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- Si se trata de casa o cabaña destinadas a establos o
almacenes, 20 euros semestrales.

2. Queda terminantemente prohibido, en cualquier
época del año, el uso de agua procedente de cualquier
red de abastecimiento público para el regadío de fincas
destinadas a prados y eriales.

En épocas de sequías y cuando el Ayuntamiento lo
determine mediante bandos públicos, se podrá prohibir el
consumo para usos no básicos como lavado de coches,
regadío de huertos y jardines, llenado de piscinas, etc..

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Se procederá a realizar una relación de todas las casas,
cabañas destinadas a vivienda y  uso ganadero  y de
todos los locales comerciales, talleres y fábricas que no
dispongan de contador homologado (se publicará en el
tablón de anuncios y se notificará personalmente a cada
uno de los interesados) otorgándoles un plazo de 5 meses
(desde el 1 de enero de 2009 hasta el 31 de mayo
de 2009) a efectos de colocar contadores.

Transcurrido dicho plazo se aplicarán las sanciones
reguladas en el artículo  8 de la Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La modificación de la presente Ordenanza Fiscal apro-
bada por el Pleno del Ayuntamiento en Sesión
Extraordinaria de fecha 12 de noviembre de 2008, entrará
en vigor el día de su publicación en el BOC y comenzará
a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.
08/16853

AYUNTAMIENTO DE RUENTE

Aprobación definitiva de diversas Ordenanzas Fiscales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 se
hace público: 

1º Que el Pleno del Ayuntamiento de Ruente en su
sesión celebrada el 4 de noviembre de 2008 adoptó el
acuerdo de:

- Modificar en los términos que se contienen en los tex-
tos anexos las Ordenanzas Fiscales Reguladoras de: - El
Impuesto sobre Bienes Inmuebles; - Tasa por Servicio de
Recogida de Basuras;- y Tasa por el Suministro de Agua. 

-Y que este acuerdo es definitivo si no se realizasen
reclamaciones durante el período de exposición al
público.

2º Los textos anexos con las modificaciones de las
Ordenanzas:  

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1.2.- El tipo de gravamen cuando se trate de
bienes de naturaleza urbana será de 0,48 por 100.

Artículo 1.3.- El tipo de gravamen cuando se trate de
bienes de naturaleza rústica será de 0,50 por 100.

DISPOSICIÓN FINAL

Será aplicación a partir del 1 de enero de 2009.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 6.
1.- La cuota tributaria consistirá en la cantidad resul-

tante de aplicar la tarifa, que se determinará en función de
cada uno de los destinos del inmueble. 

2.- A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:

a) Viviendas de carácter familiar, 15 euros.
b) Bares, cafeterías o establecimientos de carácter simi-

lar, 24 euros.
c) Casas de comida, restaurantes, etc, 33 euros.
d) Locales comerciales e industriales, 24 euros.
e) Hoteles, casa de labranza, hospedajes, hasta cinco

habitaciones, 15 euros; más de cinco habitaciones, 24
euros.

DISPOSICIÓN FINAL

Será de aplicación a partir del 1 de enero de 2009.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL
SUMINISTRO DE AGUA

Artículo 3.
1.- La cuantía de la Tasa reguladora en esta Ordenanza,

será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado
siguiente.

2.- Las tarifas de este precio público serán:
Tarifa 1. Suministro de Agua.
a) Vivienda por cada metro cúbico consumido:
- Cuota mínima 45 metros cúbicos trimestre: 5,00 euros.
- Por cada metro cúbico en exceso 0,30 euros.
b) Locales comerciales, fábricas, talleres demás usos

industriales, y usos no urbanos, por metro cúbico consu-
mido:

- Cuota mínima 45 metros cúbicos, 6,00 euros.
- Por cada metro cúbico en exceso 0.45 euros.
Tarifa 2.- Licencia de acometida. 100,00 euros.

DISPOSICIÓN FINAL

Será de aplicación a partir del 1 de enero de 2009.

Contra los referidos acuerdos definitivos podrá interpo-
nerse recursos ante la Salo de Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria, en el plazo de dos meses, contados a partir de
la publicación del presente anuncio en el BOC.

Ruente, 23 de diciembre de 2008.–El alcalde, Jaime
Molleda Balbás.
08/16970

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Resolución de fecha de 10 de diciembre de 2008 por la
que se adjudica el puesto de trabajo número 2.319,
Secretario/a consejero de la Consejería de Sanidad.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia
PRE/108/2008, de 22 de octubre de 2008 (BOC de 3 de
noviembre) se convocó la provisión, por el sistema de libre
designación, del puesto de trabajo número 2.319,
Secretario/a consejero de la Consejería de Sanidad,
reservado a funcionarios de carrera.

Una vez finalizado el procedimiento establecido en el
artículo 44.2 de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, de la
Función Pública del Gobierno de Cantabria y en cumpli-
miento de lo dispuesto en la base sexta de la convocato-
ria,

DISPONGO

Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudi-
cando el puesto de trabajo 2.319, en los términos que se
señalan en el anexo.

Segundo.- Los plazos de toma de posesión en el des-
tino adjudicado y de cese en el anterior serán los estable-
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